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Ejecuciones trimestrales de las Entidades Locales. Trimestre 2 - Ejercicio 2021

Entidad Local:
 01-18-140-AV-005 
 
 P. Res. Ancianos San Luis 
 (1733) 
v.0.1.5-

10.34.251.74

ANEXO IB12: DETALLE DE GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS DE LA UNIÓN EUROPEA O DE OTRAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA). Regla de gasto

Gastos Ingresos

Código del
gasto (1)

Descripción
del gasto (2)

Gastos realizados
Aplicación

Presupuestaria
(5)

UE / Administración
pública que financia el

gasto (6)

Ingresos recibidos de la UE o de
otras Administraciones Públicas

(7) Aplicación
presupuestaria

(8)Gasto
trimestre

vencido (3)

Coeficiente de
financiación

(4)
Ejercicio Importe

2020-01 34.593,90 1,00 2310 Ayuntamiento de Motril 2.021 0,00 46201
TOTAL 34.593,90 0,00

NOTAS

Gastos:

(1) Código del gasto: es el codigo identificativo que en el sistema contable tenga asignado
el gasto.

(2) Descripción del gasto: se realizará una breve descripción del proyecto del gasto
realizado.

(3) Gasto total del trimestre vencido: se indicará el importe total de las obligaciones reconocidas netas en el ejercicio hasta fin del trimestre vencido correspondientes al proyecto de gasto descrito en la columna anterior.

(4) Coeficiente de financiación obtenido como cociente entre los ingresos presupuestarios
reconocidos y pendientes de reconocer por cada uno de los ingresos afectados a que
se refiere este cuestionario y el importe total
del gasto presupuestario (realizado
y a realizar).

(5) Aplicación presupuestaria: será la aplicación o aplicaciones presupuestarias de
gastos a las que se haya imputado el gasto realizado en el trimestre vencido.

Ingresos:

(6) UE/Administración pública que financia el gasto: se indicará si los ingresos proceden
de la Unión Europea o de una Administración pública.

    En el caso de que los ingresos provengan de la UE, se señalará
el fondo europeo que lo financia. En el caso de que los ingresos afectados procedan
de una Administración pública, se indicará el organo de la
Administración o la entidad
que lo financia.

(7) Ingresos recibidos de la UE o de otras Administraciones Públicas: serán los ingresos recibidos en el ejercicio actual hasta el trimestre vencido o en ejercicios anteriores, detallados por año en el que se reciben, de la UE o

Fondo Social tr
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de una Administración Pública para financiar los gastos. Los ingresos pueden haberse obtenido en un año distinto al de realización del gasto que financian.

(8) Aplicación presupuestaria: será la aplicación presupuestaria a la que se hayan imputado
los ingresos afectados a la realización de los gastos.

Los datos se envían automáticamente





